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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

ACTA DE ENTREGA DE OBRA 

En la Ciudad de Zapopan, Jalisco a las 12:00 horas del27 de abril de 2020, se reunieron 
en el Conjunto Santander de Artes Escénicas~ las personas cuyos nombres aparecen al calce, 
con el objeto de entregar y recibir los trabajos correspondientes a la obra de "Adecuación de 
barra de las áreas de servicio de bebidas y alimentos en lobby principal del Conjunto San
tander de Artes Escénicas del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadala
jara", la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de: CONCURSO No. CONC-031-CU
CEA/CCU-2019 al contratista: TEPRESA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA S.A. DE 
C.V.; No. 120/38/C, con un monto total contratado de $4,158,033.29 (Cuatro millones ciento 
cincuenta y ocho mil treinta y tres pesos 29/100 M.N) I.V.A. Incluido, Número de partida 
analítica 6.2.2.3.1. 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Obras 
y Servicios relacionados con las mismas de la Universidad de Guadalajara, y que la Coordinación 
General de Patrimonio, procede a registrar en su caso, esta obra en las oficinas de Catastro y del 
Registro Público de la Propiedad tal como lo dispone el artículo 72 del reglamento mencionado. 

Esta obra dio inicio el día 21 de diciembre de 2019 y se concluyó el día 18 de abril de 
2020 fecha a partir de la cual, las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad 
en la conservación y mantenimiento de los trabajos y obras efectuadas. 

El representante de la Centro Cultural Universitario recibe a entera satisfacción los tra
bajos mencionados, y, se compromete a mantener en niveles apropiados de funcionamiento esta 
obra. 

Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas 

A 

ING.JORGE 
Director de Ob 

Periférico Norte N°. 799, Núcleo los Belenes. C.P.45100 
Zapopan, Jalisco, México. TEL.: 3770-3300 1 3770-3460, Ext. 25395 

www.cucea.udg.mx 

del Centro Cultural 



FUNDAMENTACIÓN 
 
1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
3. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
4. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
5-13. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
14. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
15-17. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 



 
18. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
19-20. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
21. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
22-23. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
25-28. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
29. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



30-31. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
32. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
33-36. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 
 
37. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 
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